RESOLUCIÓN No. 59
17 DE JUNIO de 2013

Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ciencias de la Educación – Licenciatura en Español y Literatura

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias de la Educación, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad para el programa Licenciatura en Español y Literatura.

Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación en reunión de fecha 4 de junio de 2013, Acta No. 009, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declarar desierto el concurso, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el programa Licenciatura en Español y Literatura – Lingüística española para las áreas del sistema formal de la lengua e interdisciplinas, con experiencia investigativa en el área del concurso.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

Formación Básica 

· Pregrado: Licenciatura en un área del lenguaje y/o afines con la lingüística.

· Postgrado: Magister en lingüística o un área del lenguaje. Preferiblemente con título de doctor en lingüística o en educación.

Experiencia docente:

Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo, en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o que se encuentre en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente en docencia.

Investigación y Publicaciones: 

Experiencia investigativa en el área de la convocatoria
Producción relacionada con el área de la convocatoria

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 



15 puntos

TEMA DE DISERTACIÓN 
La importancia del sistema formal de la lengua para la enseñanza del español.

PROPUESTA ACADÉMICA

La interdisciplinariedad en los estudios del lenguaje 

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
· Que ninguno de los aspirantes cumpla con los requisitos de la convocatoria.

· Que ninguno de los aspirantes que reúnen los requisitos, obtenga como mínimo un puntaje de 80 puntos. 

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 60
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ciencias de la Educación – Licenciatura en Comunicación e Informática Educativa

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias de la Educación, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad para el programa Licenciatura en Comunicación e Informática Educativa de la Facultad de Ciencias de la Educación.
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación en reunión de fecha 4 de junio de 2013, Acta No. 009, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declarar desierto el concurso, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el programa Licenciatura en Comunicación e Informática Educativa – Área de Medios y Educación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

Formación Básica:

· Pregrado: Licenciado en español y Comunicación Audiovisual o Licenciado en Comunicación e Informática Educativa o Licenciado en Informática Educativa o Comunicador Social.

· Postgrado: Maestría en Educación o Maestría en Comunicación Educativa o Maestría en Literatura. Preferiblemente con Doctorado en Educación o en Literatura.

Experiencia:

Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo, en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o que se encuentre en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente en docencia. 

· Investigación y Publicaciones:

· Experiencia investigativa en el área de la especialidad (Medios y Educación)

· Producción relacionada con el área de la convocatoria

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 



15 puntos

TEMA DE DISERTACIÓN 
Uso educativo de los medios de comunicación
PROPUESTA ACADÉMICA

Propuesta para la creación e implementación de una línea de investigación con su correspondiente semillero en el área de Educación y Medios. 

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
· Que ninguno de los aspirantes cumpla con los requisitos de la convocatoria.

· Que ninguno de los aspirantes que reúnen los requisitos, obtenga como mínimo un puntaje de 80 puntos. 

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 61
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ciencias de la Educación – Licenciatura en Pedagogía Infantil

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias de la Educación, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad para el programa Licenciatura en Pedagogía Infantil de la Facultad de Ciencias de la Educación.

Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación en reunión de fecha 4 de junio de 2013, Acta No. 009, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declarar desierto el concurso, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el programa Licenciatura en Pedagogía Infantil – Área prácticas pedagógicas de la Facultad de Ciencias de la Educación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

Formación Básica:

• Pregrado: Licenciado 

• Postgrado: Maestría en Educación o doctorado preferiblemente en educación o en didáctica

Experiencia docente

Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo, en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o que se encuentre en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente en docencia.

Investigación y publicación

Investigaciones y publicaciones en educación inicial, preescolar, y/o básica; o en formación de docentes.

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 



15 puntos

TEMA DE DISERTACIÓN 
• Prácticas pedagógicas en la educación infantil. Estado actual y perspectivas

PROPUESTA ACADÉMICA

• Propuesta de formación de docentes en práctica educativa en educación inicial, preescolar,

y/o básica primaria. 

• La propuesta académica debe estar acompañada de un plan de acción a un año.

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
· Que ninguno de los aspirantes cumpla con los requisitos de la convocatoria.

· Que ninguno de los aspirantes que reúnen los requisitos, obtenga como mínimo un puntaje de 80 puntos. 

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
